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Artículo 107. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federa-
ción, con capacidad para administrar, conservar y recuperar 
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en gene-
ral, ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para prac-
ticar la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, 
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas, 
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TÍTULO XI

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 108. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados 

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones, me-
diante acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 109. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se 

iniciará a propuesta del Presidente, de a Junta Directiva o de 
un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado 
que motive las causas que la originan, será sometida a la 
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con ex-
presa inclusión de la misma en el orden del día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el procedi-
miento establecido en el apartado anterior.

Artículo 110. Inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano adminis-
trativo competente en materia deportiva de la Junta de An-
dalucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas solo produ-
cirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción en 
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía, los presentes estatutos surtirán efectos 
frente a terceros una vez ratificados por el Director General de 
Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
establece un horario de entrada y salida de puerto para 
la flota de cerco del Golfo de Cádiz.

Según lo dispuesto en el artículo 48.3.b) de la Ley Or-
gánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general, y en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, de las materias rela-
cionadas con la ordenación del sector pesquero andaluz.

El Real Decreto 429/2004, de 12 de marzo, por el que 
se establecen medidas de ordenación de la flota pesquera de 
cerco, establece en su artículo 3 normativa básica en materia 
de ordenación del sector pesquero, relativa a la regulación del 
esfuerzo pesquero.

La Orden APA/3288/2007, de 13 de noviembre, por la 
que se establece un Plan para la pesquería de cerco en el Ca-
ladero Nacional del Golfo de Cádiz, establece, en su artículo 3, 
aspectos básicos sobre la ordenación del sector pesquero, re-
lativos a los días de actividad y descanso semanal, que deben 
respetar la flota dedicada a la mencionada pesquería.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura considera necesario 
establecer un horario de entrada y salida de puerto para la 
flota de cerco del Golfo de Cádiz, en cuanto que dicha medida 
contribuye al desarrollo y ejecución de la ordenación de dicha 
pesquería.

Por todo lo anterior, y en virtud de las facultades que me 
confiere el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, 

R E S U E L V O

Artículo 1. Establecimiento de horario.
1. Se establece el siguiente horario de entrada y salida de 

puerto para el ejercicio de la actividad pesquera de cerco en 
el Golfo de Cádiz:

a) Desde las 00,00 horas a las 14,00 horas del lunes.
b) Desde las 19,00 horas a las 14,00 horas del día si-

guiente para el resto de los días.
2. El descanso semanal de 58 horas continuadas se efec-

tuará entre las 14,00 horas del viernes y las 00,00 horas del 
lunes.

Artículo 2. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2008.- La Directora General, 
Elvira Álvarez Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
establece un horario de entrada y salida de puerto para 
las flotas de cerco y arrastre del Mediterráneo.

Según lo dispuesto en el artículo 48.3.b) de la Ley Or-
gánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general, y en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, de las materias rela-
cionadas con la ordenación del sector pesquero andaluz.

El Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por el 
que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arrastre 
de fondo en el caladero nacional del Mediterráneo, y el Real 
Decreto 429/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
cen medidas de ordenación de la flota pesquera de cerco, dis-
ponen normativa básica en materia de ordenación del sector 
pesquero relativa a la regulación del esfuerzo de pesca de las 
referidas modalidades de pesca. 

La Orden APA/254/2008, de 31 de enero, por la que se 
establece un Plan integral de gestión para la conservación de 


